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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

L a s l c y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

l o s B O Í I T I S E S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

(o s mencionados periódicos . 

{Real arden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 i 5 0 pesetas mensuales 
ant ic ipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 2S*50 por un a ñ o . — 
S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del U O L E I I X , plaza de s . i a l i n 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, con 
inc lus ión dol importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to 50 cént imos de 
pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s q u e s e a n 

á instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmenU; a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de- Inserc ión . 

•MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real decreto. 
Llegado el caso previsto por el art . 7.° 

de la ley de 8 de Julio de 187G para la 
construcción de uua cárcel-modelo ea 
Madrid; accedieudo á lo expuesto por la 
J u n t a inspectora de las obras de dicha 
cárcel, y conformándome con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros me 
ha propuesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Diputaciones provin

ciales de Madrid, Avila, Segovia, Guada-
lajara y Toledo, y el Ayuntamiento de 
esta Corte, contribuirán , en concepto de 
nuevo reparto, para la terminación délas 
obras de la cárcel-modelo con las canti
dades siguientes: 

La Diputación provincial de Madrid 
con 423.514 pesetas 70 céntimos; la Di
putación provincial de Avila con 169.405 
pesetas 88 céntimos; la Diputación pro
vincial de Segovia con 169.405 pesetas 
88 céntimos; la Diputación proviucial de 
Guadalajara con 169.405 pesetas 88 cén
timos; la Diputación provincial de Tole
do con 211.757 pesetas 35 céntimos, y el 
Ayuntamiento de esta Corte con 847.029 
pesetas 40 céntimos. 

Art. 2.° Dichas cantidades las harán 
efectivas lasDiputaciouesprovinciales del 
territorio de esta Audiencia y Ayunta
miento de Madrid en el preciso término de 
dos años y por trimestres vencidos. 

Art. 3.° El 50 por 100, ó sea la mitad 
de lo repartido á cada una de aquellas 
corporaciones, correspondiente al presen
te año económico, lo consignaráu las mis
mas en los presupuestos adicionales del 
actual ejercicio. 

Art . 4.° El 50 por 100 restante lo in
cluirán las susodichas corporaciones en 
su presupuesto ordinario del próximo año 
económico. 

Ar t . 5.° Por el Ministro de la Gober
nación se dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución del presente de
creto . 

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
aüi ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, , 

f r a n c i s c o R o m e r o y l loblcdo. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de esc alto Cuerpo ha emitido con 

fecha 12 de Junto próximo pasado el si
guiente dictamen: 

.«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Cousejo ha examinado la 
demanda, de quo acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ángel E s 
cobar, en nombre de la Diputaciou pro
vincial de Albacete, contra la Real or 
den expedida por el Ministerio del digno 
cargo Je V. E. en 7 de Junio de 1879, que 
le mandó satisfacer las sumas correspon
dientes alas estancias de los dementes po
bres de aquella proviucia, causadas en los 
hospitales de Madrid y do San Baudilio 
de Llobregat desde 1.° de Enero de 1850 
á 30 de Junio de 1876, hacieudo que inclu
yera en el presupuesto más próximo el 
crédito necesario á cubrir la dicha a ten
ción. 

Resulta: 
Que el Gobernador de la provincia de 

Madrid elevó al Ministerio en 12 de Mayo 
de 1879 la instancia preseutada por la Di
putaciou de la misma provincia, referen
te al abono de las estancias causadas por 
los dementes pobres de otras provincias 
en el Hospital provincial do Madrid y ma
nicomio de San Baudi'.b de Llobregat, 
acompañando nota de las que se hallaban 
en descubierto desde 1.° de hiuero de 1850 
á 30 de Junio de 1876; y con presencia de 
lo alegado por la Real orden de 7 de 
Junio de 1879 al principio extractada, 
se maudó excitar el celo de los Goberna
dores de las provincias deudoras para 
que iucluyeran en el presupuesto provin
cial más próximo el crédito correspon
diente, dando conocimiento al Ministerio 
del cumplimiento de aquella resolución: 

Que asignada en la citada nota á la 
provincia de Albacete la suma de 5.956 
pesetas 50 céntimos, el Gobernador ma
nifestó al Ministerio el acuerdo tomado 
por la Diputación provincial de alzarse 
en vía contenciosa contra la Real orden: 

Que en su virtud el Licenciado D. Án
gel Escobar presentó demanda, á nombre 
de la misma Diputación, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó per
tinentes á su propósito de que fuera re
vocada la ya expresada Real orden: . 

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pare
cer de que no debía ser admitida, porque 
el agravio en que se apoyaba el deman
dante respecto á exceso en la cuantía exi-
gible, no sólo no había sido resuelto en 
la vía gubernativa, sino que ni aun le 
habia sido propuesta, y por tanto faltaba 

en cuanto áes t e particular resolución re -
visabie en víacontenciosa; y que queda n-
do reducida la deman la á discutir la i m-
posicion, este extremo no puede ser objeto 
de un juicio contencioso, pjrque lo d e 
clarado por la Administración activ a 
acerca de que las estancias de los demen -
tes pobres en determinados hospitale s 
deben satisfacerse por las provincias d e 
doude los enfermos proceden es un acto 
de puro gobierno que está en las faculta
des del Gobieruo el adoptar. 

Visto el ar t . 56 de la ley orgánica de 
este Cousejo, según el cual los que so 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó d é l a s 
Direcciones geuerales que sea definitiva 
y cau^e estado podrán acudir contra la 
misma presentando demanda en vía con-
tencioso-udmiuistrativa: 

Considerando: 
1.° Que si bien la Real orden que por 

la demanda se impugna aparece con el 
carácter de resolución final eu cuanto im -
pone á las Diputaciones provinciales la 
obligación de comprender en sus presu -
puestos el crédito correspondiente á sa
tisfacer las cstaucias causadas por los,de
mentes pobres do cada proviucia eu el 
hospital de Madrid y ni tai Í J niola S i n 
Baudilio, no puede estimársele con i g u a l 
caráoter respecto á la cuantía con ta l 
objeto exigible, pues se limitó á t r as la 
dar á la Diputaciou de Albacete la nota 
suMiiuistrada por la de Madrid: 

2.° Que el agravio que el actor alega 
nace en primer lugar del supuesto de qué 
los individuos quecausirou las estancias 
no pertenecían á la provincia de Albace
te; y como qui3ra que esta objeción no 
consta propuesta á la Administración a c 
tiva y se refiere á la suma exigida, pun
to que no ha sido debatido eu la vía g u 

bernativa, falta la resolución concrete , 
que pueda servir de base por ahora al j u i 
cio coutencioso-admiuistrativo en este 
caso; 

La Sala, de couformidad con el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende que no 
procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia. 

Y habi'Julose conformado S. M . el 
REY (Q. D. G.) cou el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propoue. 

De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1880. 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Presideute del Consejo de Estado. 

Administración de Fomento.—Agricul
tura.— Circular. 

Estando sujetas al reconocimiento, 
intervención y autorización de la Direc
ción general de Caballería las paradas 
de caballos sementales establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo por 
particulares cuyo servicio sea retribuido 
por los ganaderos 6 criadores que pre
senten sus yeguas en dichos estable
cimientos para la cubrición, y tenien
do que dar dicho centro directivo el debi
do cumplimiento á las prescripciones es-
tiblecídas en la Real orden de 19 de 
Febrero último, inserta en el BOLKTIN 
OFICIAL de 7 de Abril del corriente año, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de es ta 
provincia donde existan paradas part icu
lares de caballos sementales remitirán á 
este Gobierno civil en el preciso término 
de ocho dias un estado sujeto al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1880 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
nola. . . 

PROVINCIA DE MADRID. 

(Modelo que.se cita*) 
C R Í A C A B A L L A R . 

PUEBLO D E . . 

Estado demostrativo de las casas de monta de propiedad particular que existen en 
este pueblo, y cuyos servicios son retribuidos por los dueños de yeguas que acuden 
a ellos para la cubrición. 

C A S A S 

de monta . 

SISIXULIS DE 0'.7 CÍ'NSUN. 
KAMRREfi PUNTO [ 1 

en que radican. Caballos. Garañones. 
3 

de-lo» proniolitrios.. 

PUNTO [ 1 
en que radican. 

TOTALES. 

Fedui yJirwi drl Alcalde. 

http://que.se
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DIPÍTACIOS PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
tamientos de la provincia dentro 

de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 

me dirijo a los Sres. Alcaldes á fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaría de la Corpora

ción dentro del plazo marcado* 
Madrid 30 de Julio de 1880.= 

El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 

N E G O C I A D O D E P R O P I E D A D E S . — 4 . ° T R I M E S T R E D E 1 8 7 9 - 8 0 . 

RELACIÓN de las fincas emlargadasy administradas por la Hacienda en virtud del Xeal decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 0 . 

I..f. !.' 

Número 

Folio. 

7 125 
27 395 
6 69 
6 138 
9 286 
9 292 

18 198 
23 74 
23 77 

• 23 80 
9 63 
9 128 
9 74 
9 159 
9 182 
9 163 
9 127 
9 133 
9 214 

26 199 
14 114 
lf> 327 
16. 328 
K; 329 
9 204 

18 167 
18 168 
27 143 
27 396 
26 217 
29 144 
29 145 

9 394 
9 489 
9 464 
9 397 
9 4'i6 
9 427 
9 482 
9 421 
9 422 
9 433 
9 93 
9 449 
9 452 
9 453 

26 49 
26 50 
27 196 

7 126 
29 146 
29 136 
29 137 
29 132 
29 135 
29 141 

9 142 
28 185 
30 298 
19 58 
14 190 
18 252 
4 70 

17 13 
2 151 
2 199 

26 51 
o OFT 3 ÍO 

3 123 
3 124 
3 125 
4 96 
3 71 
3 138 
3 139 
3 140 

10 88 
28 195 
28 M 

NOMBRES 

DE LOS COMPRADORES. 

" • • "• » • • 

. . . . 

Joaquín Fernandez Albcr 
£1 m i s m o ; . . . . . . . s ^ . v . k . t - . 
Lorer.zo Diaz de los Arcos 
Juan Francisco Chacón 
Benito Ari88 Valcárccl 
El mismo.... 
Leor. del Rio 
Pió A bad y Valcnzucla 
El mismo... 
El mismo '. 
Casto Montalvo.. 
Mariano Montero 
Donato Palomino 
El mismo 
El mismo . 
Antonio Gorrfez. 
Francisco LarrÍQS». • •« 
El mismo ••• 
Ccfáreo Fangar 
Manuel Maruri 
Francisco Navacerrada 
Benito del Moral 
El mismo 
El mismo 
Manuel Rubio 
Bemardino Pérez 
El mismo 
Eleulcrio Ciíuentes 
Trifon Alonso 
F.diKirdo Benito Ramírez 
Mariano Manzano 
El mismo 
Juan González 
Calixto de la Rosa 
Gumersindo Pereda • 
Nicolás Rubio 
Ángel Sanz 
El mismo 
Gumersindo Pereda 
José Calero 
El mismo 
José Fernandez 
Silverio Gostanza 
Antonio Gómez • 
El mismo 
El mismo • 
Andrés Alcázar 
El mismo 
Fermin García 
1 ion isio Gómez 
Gregorio Sauquillo. 
Joan Bauti»ta de la Rubia 
Luis Gutiérrez 
El mismo 
"Vicente Montoya 
Luis Gutiérrez 
Vicente Montoya 
Laureano Gallego 
Luis Gutiérrez .• 
Pedro Encinas..* 
Frutos Camba , 
Miguel Albarran 
Matías Canales 
Baldcmero Alonso 
Jacinto Alcobenda8 
El mismo k 

El mismo 
Manuel Safnnt 
Juan Bautista Mcjía 
El mismo 
El mismo 
Lorenzo Ecbotorcna 
Juan Reinaldo 
Antonio Castellar 
Juan Reinaldo 
El mismo 
Santiago 1 opez 
Castor Hernández 
El mismo 

Clase 

de la finca. 

Rústica. 
Ídem. 

Urbana, 
Censo. 
Rústica, 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

' ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem.. 
Ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

Urbana. 
Rústica. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Procedencia. 

Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Clero. 
ídem. 
Í d e m . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 

. . Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Clero. 

Propios. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Beneficencia. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Estado. 
Propios. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Estado. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 

Patrimonio. 
Ídem; 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Número 

del 

inventarlo. Termino. 

801 
11.297 

264 
31 
91 

181 
83 

856 
798 
800 
45 
28 

994 
996 
997 
32 
75 
65 
25 

10.719 

627 
631 
635 

85, 
1.144 
Lías' 

954| 
10.930 

34 
11.412; 
11.418; 

570 
641 
768 
391 
250 
251 
773 
111 
120 
119 
465 
85 
37 
43 

1.010 
U014 

11.099 
800 

11.608 
1t.333 
11.635 
11.650 
11.650 
11.641 
11.643 
11.409 
11.964 

29 
56 

1.803 
113 
246 
114 
117 
74 

353 
222 

222; 
222 
255 
797 
334 
798; 

799' 
6401 

10.8711 
10.870. 

Legancs. 
ídem. 
Madrid 
ídem 
Colmenar del Arroyo.. . . 
Ídem .' 
Brea 
Parla 
Torrejon de la Calzada.. 
Ídem 
Alpedretc 
Rozas de Puerto-Real. . . 
Chozas de la Sierra 
Ídem 
Ídem 
Colmenar del Arroyo.. . . 
gozas de Puerto-Real... 
Ídem 
Ídem 
Valdetorres • 
Kavalafucnte 
San Agustín 
Ídem 
Ídem 
Cerccdilla 
Humanes 
ídem 
"Valdcmcro 
Alccbendas 
Robledillo 
Las Rozas 
ídem 
Vi llar cío 
Ídem..., 
Talamanca 
Kavacerrada 
Guadarrama 
Ídem 
Talamanca 
Ticlmes 
Carabaña 
Ídem 
Belmonte de Tajo 
Colmenar del Arroyo . . . 
ídem 
Ídem 
"Villarejo 
Ídem -
Ídem 
Leganés 
Moraleja 
Matalpino 
Ídem 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
ídem 
Manzanares el Real 
Las Rozas 
Chozas 
Alncdrcte 
Vallecas 
Torrejon de Ardoz 
Barajas 
Alcalá 
ídem 
Ídem 
Aranjucz 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Villanucva de Perales. . . 
Getafe; 
Villanueva de Perales. . . 
Ídem 
Valdclaguna... 
Escorial de Abajo 
Ídem 

VENCIMIENTOS. I M P O N E . 
FECHA 

DEL ArRfMIO. 

Plazos. Día. Mes. Afio. h a s . Cents. 
1 
Día. Mes. Afio. 

5.° 
5.° 

19 
19 

Abril. 1880 35 
250 20 

20 
a 

Mayo. ISSO. 
a 

4.° 17 » a 1.171 00 a a » 
3.° 29 f > 5.018 31 b a a 
16 29 a 250 63 » t 
16 .29 > » 12 63 a B 

13 i 3 s a 9 50 9 • 

9.° 19 » » 16 10 a 
9 / 19 a » 35 25 a 
9.° 19 » 28 95 » a 
16 12 » l 138 75 31 a -
16 19 » •.' 37 63 10 Junio. 
16 
16 

12 
20 

*J 12 50 
12 50 

31 
a 

Mayo, 
a 

16 22 • 18 75 a a 
16 20 a 50 a a 
16 19 i a 50 50 a a. 
16 19 , 13 a » 
16 28 

B 201 26 » a _ 
7 / 15 » a 15 ) 

15 28 » a 7 75 9 Junio. p 

14 
14 

4 
4 * 50 

6 25 
31 

a 
Mayo, 

a J 
14 4 • 4 6 25 > » 
16 9 » a 75 63 9 Junio. 
13 3 » a 9 50 27 Mayo. a 
13 3 » 6 75 27 ' a a 
6.° 24 a a «jno 27 a 
5.° 19 » 201 25 9 Junio. a 
4 / 7 1 30 45 9 a 
3 / 25 Mayo. 72 40 19 a a 
3.* 25 » 50 19 a 
16 10 » a 17 50 19 a 
16 10 37 50 19 > • a 
16 24 | a 112 50 16 a 
16 10 

a 100 16 a 
16 18 a 88 75 16 a 
16 1S » 190 38 16 a 
16 27 

B 
21 25 16 a _ 

16 18 i a 75 16 a 
16 18 i , 37 50 16 9 
16 19 a a 379 38 16 a 
8 / 9 1 i 450 40 16 a 
6 / 21 » a 13 25 16 a 
16 ! 21 , » 17 38 16 • a 
16 21 a 18 25 16 a 
5 / 3 a a 77 25 16 a 
5.° 3 a • 55 25 16 » a 
6.° 31 a 94 40 16 a 
5* 18 a 50 23 a a 
3. ' 25 40 23 a a 
3.° 16 > a 51 16 Julio. a 
3 / 16 > 50 10 16 a a 
3 / 17 a 15 60 16 a a 
3 / 17 11 50 16 a 8 

3.° 20 a 10 60 16 a a 
3.° 20 a 15 80 16 a a 
4. ' 25 • a 158 10 16 a a 
2.* 26 a 101 60 16 » a 
12 13 9 9 25 16 » 
15 24 a 100 16 a a 
13 17 a 13 50 16 a 

D 

10 30 a 76 40 16 a 
14 9 a 15 16 • a 
17 7 a a 60 50 16 a a 
17 27 1 a 137 50 16 » a 
5 / 9 a a 100 50 16 a a 
10 3 Junio. a 271 50 21 > a 

10 30 » a 199 50 21 a a 
10 30 » a 201 21 > a 
10 3 a a 193 21 a 1 
9 6 Octubre. a 621 10 21 a a 

17 2 Julio. a 25 27 > a 
17 19 Junio. a 130 27 a • 
17 30 .» a 76 25 27 a a 
17 30 » a 8 88 27 » a 
16 18 a a 35 25 27 » » 
4 / 15 • » 1.004 21 a a 

4.' 15 > i 1.210 21 a • 

OBSERVACIONES. 
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Libro. Folio, 

Número 

de orden. 

-—-» • — 

14 283 
14 295 
18 271 
1S 272 
18 273 
18 274 
26 81 
28 6 
17 71 
17 74 
17 75 
17 77 
14 318 
14 319 
14 296, 
14 320 
14 323 
14 313 
11 2S7 
;•} 252 
14 256 
14 300 
14 301 
14 302 
14 303 
10 44 
10 97 
10 6 
10 153 
10 154 
10 95 
10 114 
18 284 
18 276 
2 348 
2 349 

25 12 
3 113 

24 157 
26 73 

7 167 
27 204 
2 54 
2 259 

NOMBRES 

CE LOS coxrnjLsonrs. 

Francisca Sanz 
Daii.ian Vázquez 
Manuel Ruiz de Qucvedo 
El mismo 
El mismo . . . . . » • 
El mismo 
Manuel Fulgueiras 
El mismo 
Miguel Albarran 
Feliciano Mombiela 
El mismo 
M;'i\imo Alvarcz 
Santos Mora 
El mismo 
Lorenzo Alvarez • 
León Alonso 
José Martin 
Alonso Triot 
Ar brosiw llerranz • 
Vicente Callejo 
Ambrosio Martin 
Frah cisco Ucrmanz 
El mismo 
Meiiton Pcüas 
El mismo • 
José Sánchez • 
Toribio Vallcdor 
Eulogio Fernandez 
Euscbio de la Rcca 
El mismo • 
Gumersindo Sanz 
Mariano Alonso 
Juan López Soldado. . . 
Luciano Ortiz 
Victoriano Collado 
El mismo 
Julián León 
Juan Antonio Molina. 
Anastasio Gutiérrez. . . . 
El mismo 
Eustaquio Hernández... 
Andrés Alcázar 
Ramón Miguel Arellano 
Manuel Montero 

Clase 

«le la Coca. 

Urbana. 
ídem. 

Rústica. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
hiera. 
Ídem. 
Ídem, 
idcni. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Urbana 
Rústica 
Ídem. 
Ídem, 
ldejn. 
Ídem. 

Procedencia. 

N dinero 

del 

inventario. 

Clero. 97 
Ídem. 36 
Ídem. 1.843 
Ídem. 1.845 
Ídem. 1 847 
Ídem. 1.&52 
Ídem. 1.267 

Propios. 11.339 
Clero. 1.799 
Ídem. 1.7S9 
Ídem. 1.797 
Ídem. 1 7&S 
Ídem. 1.717 
Ídem. 1.719 
Ídem. 363 
Ídem. 346 
ídem. 343 
Ídem. 345 
Ídem. • 532 
Ídem. 277 
Ídem. 276 
ldciu. 286 
Ídem. 269 
ídem. 273 
ídem. 260 
Ídem. 171 
Ídem. 168 
Ídem. 45 
Ídem. 459 
Ídem. 459 
Ídem. S 
Ídem. 1.241 
Ídem. 2.204 
Ídem. 2.220 

Estado. 43 
Ídem. 43 
Clero. 102 
Ídem. 162 
Ídem. 99 
ídem. 157 y 2.580 
Estado. 812 

Propios. 11.079 
Estado. 67 
Ídem. 

n 

Vallccas. 
Í d e m . . . . 
Aialvir . . 
luem 
Í d em 
Ídem 
Collado Mediano 
Ídem 
Vallccas 
Ídem 
Ídem 
ídem . . . 
Camarma 
Ídem. 
Los Molinos 
Ídem 
ídem 
Colmenar del Arroyo.. . • 
Redueña 
X'iv;ilaíu.ente... 
, d e m 

}^; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
Ídem 
Ídem . . i 
Villa del Prado 
ídem 
Rozas de Puerto-Real.... 
Pedrezuela 
Ídem 
Alcobendas 
Valdetorrcs 
Torres 
Mejorada del Campo. . . . 
Alameda 
Ídem 
Campo-Real 
Alcalá de Henares 
Ídem 
Ídem 
Fuenlabrada 

: Villarejo i 
Villamanta 
Rozas de Puerto-Real.. . 

FECHA 
VENCIMIENTOS. IMPORTE. DEL APREMIO. 

Plazos. IHa. Mes. Afio. Pus. Cents. Dil . Mes. ACo. 

15 5 Junio. 1880 201 63 21 Julio. 1880. 
15 » • 30 21 a 9 
13 4 » 9 26 38 21 a 9 
13 4 • a 6 38 2! 9 a 
13 4 • » 11 £5 21 9 
13 4 a » 12 62 21 a » 
5 / 20 • 9 95 21 > 
5 / 20 9 » 867 50 21 a i 
14 26 » 9 30 23 9 
11 30 » » 12 50 23¡ 9 i 
14 30 » » 27 50 23 » L 

14 30 • > 155 23 9 2 

15 26 1 » 25 23 9 
15' 26 9 1 i 7 50 23 a 
15 10 • 9 43 78 23 a -
15 27 9 > 40 50 23 » 
15 28 » 9 62 5'0 23 9 
15 22 9 17 50 23 9 
15 3 » 11 38 23 a 
15 2 » » 25 25 23 9 

2 » » 21 93 23 9 9 

!? 16 1 9 17 59 23 a 9 
15 16 i 9 12 62 23 > 9 
15 16 ' » > 23 50 23 > * 

16 9 8 38 SS 23 » 9 
16 13 9 9 I * 50 13 23 a 9 
16 25 5» Ü 76 25 23 9 » 
16 1.° 9 a 262 75 23 9 9 

30 a 9 9 63 23 9 a 

^ 30 9 9 18 16 23 a 9 
16 23 » 9 37 50 23 9 9 
16 27 9 9 27 50 23 » 9 
13 27 » V 13 25 23 9 a 
13 19 9 a 8 63 23 9 a 
14 7 » 9 27 13 23 a a 
14 7 » 9 34 63 23 9 a 
7.' 9 9 9 6 65 23 9 9 
17 25 » 9 27 91 23 * 9 
8 / 11 » 9 41 23 > 9 
5.° 16 a 9 70 23 • 9 
4.* 1.° 9 9 51 23 9 , 9 
6.° 12 » 5> 64 23 9 » 
19 5 i u 12 50 23 a 9 
16 1.° 9 9 25 05 23 9 9 

OBSERVACIONES. 

Madrid 6 de Agosto de 1880.=V.° B . ° = C a b a ü a s . = E l Jefe de la Intervención, E . Hernandez .=El Jefe del Negociado de Propiedades, Carlos M. de Setien. 

úmeros de orden 289, 290, 291, 292, 293,301, 313, 314, 317, 
~/8, 380, 381. 382, 383, 384, 385, 386, 388, 391, 395. 396,398, 

por haber satisfecho sus descubiertos, y las demás declaradas en 
318 
401 

quiebra. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Agosto de 1880, que se publica en 'esteperiódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Rajas 
D. Plácido Herrero U 
D. José Vara Cifuente9 
D. Bernardino Bcnavente. ' 
D. Jacinto Alcobendas 
D. Santiago de Mesa 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Bernardino Pérez 
D. Cipriano Sánchez 
D. Facundo Fernandez 
D. Lucio García 
D. Juan Ruiz 
El mismo 
El mismo •» 
El mismo • 
El mismo ' • • 
El mismo • 

VECINDAD. 

Alcalá 
Getafe ti 
ídem , 
Ídem 
Alcalá 
Torrcjon 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Aravaca 
Serranillos 
Parla 
Valvcrde 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem..., 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem. . . 
ídem.. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem..., 
ídem.... 
ídem..., 
ídem.... 
ídem..., 
ídem..., 
Ídem... 
ídem.... 
Ídem..., 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem. . 
Ídem... 
Ídem.. 

TÉRMINO. 

Alcalá 
Getafe 
ídem 
Ídem 
Alcalá 
Torrcjon 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem... • • • 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Serranillos 
ídem 
Ídem ' 
Parla 
Val verde 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

LMPOHTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 10 de Agosto de 1880 .=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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g u i l l a i;initos. 

C o l m e n a r d e Ore ja . 

I). Pedro Sánchez, Alcalde constitucio
nal do Colmenar de Oreja. 

l lago saber que habiéndose presen
tado por D. J u a n Hercza y Sancho un 
provecto de tranvía de Aranjuez á esta 
población, cuya confrontación tuvo luirar 
respecto de la parte municipal y vías 
urbanas de esto término que las obras 
habrán de ocupar; y cumplieudo sobre 
el particular lo dispuesto en el art. 87 
del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de ferro-carriles de 23 de No
viembre de 1877, queda abierta informa
ción pública por espacio de 20 dias, con
tados desdo la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los vecinos que se consideren intere
sados puedan acudir al Ayuntamiento 
exponiendo lo que tengan por convenien
te sobre indicado proyecto. 

Colmenar de Oreja 9 de Agosto de 
1880.=Pedro Sánchez. 

P e l a r o s . 

Por dimisiou voluntaria del que la 
obtenía en razón á sus muchas ocupa
ciones, se halla vacante la plaza do Mé
dico-cirujano titular de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 250 pesetas por 
la asistencia á las familias pobres. 

La población consta de 113 habitan
tes y dista de la capital de partido seis 
kilómetros. 

Los que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía dentro 
del término de 20 dias, contados desde 
es tu focliíi 

Pelayos 31 de Julio de 188o!=El Al
calde, Toncas Martin. 

Vnldcniori l lot 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta población, con la 
dotación de 800 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres del presupuesto mu
nicipal por la asistencia de vO familias 
pobres. Queda el Profesor en libertad de 
hacer ajustes 6 igualas con los vecinos 
pudientes del distrito, pero de su cuenta 
y cargo la recaudación 6 cobranza de sus 
contratos. 

La población, que consta de 500 veci
nos, dista dos leguas de la estación fér
rea del Escorial, donde se toma el t ren 
para Madrid, á cuya Corte se llega en 
dos horas. Tiene además una oficina de 
farmacia, dos Ministrantes, abundantes 
y potables aguas y una magnífica é im
portantísima fábrica de loza fina. 

Los .aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes suficientemente docu
mentadas á mi autoridad dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Valdemorillo 30 de Julio de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IBuennvIsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Rué-
navista de esta capital se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á 
todas las personas que presenciar.!n el ac
to de ser mordido por un perro D. Alouso 
San Martin, cuyo hecho tuvo lugar el dia 
6 de Febrero último en la Costanilla do 
la Veterinaria, así como al dueño del 
iudicado perro, para que dentro do dicho 
término comparezcan en el citado Juz
gado y Escribanía á prestar doclaraciou 
en causa que me hallo instruyendo por 
el indicado hecho. 

Madrid 31 do Julio de 1880.=E1 ac
tuario, Matías Aranda. 

Eu virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital so cita y llama 
por uua sola vez y término de seis dias 
al cobrador do uu cocho do trauvía del 
barrio de Salamanca que salió de la 
puerta del Sol con dirección a ésto en la 
tarde del dia 9.de Mayo último, y en cuyo 
coche le fué sustraido el reloj á D. Isidoro 
Aguado y Mora, así como á todas las per-
souasque lo preseuciarau,conel lia deque 
dentro de dicho término comparezcan ou 
el citado Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración eu causa 
que se instruye por el referido hecho. 

Madrid 31 de Juuio de 1880.=Et ac
tuario, Matías Aranda. 

Congreso . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se anuncíala venta en pública subas
ta por téfiniuo de 20 dias de los bienes 
siguientes: 

Una huerta conocida por la de la Fá
brica de Albayalde, situada eu el térmi
no municipal de Almería, paraje llamado 
de los Molinos de Viento, cuartel 9 . u , 
parroquia de San Sebastiau: liúda Sur, 
donde tiene la entrada prmeipai y can
cela de hierro, con camino de Levante; 
por este viento, doude tiene dos-puertas, 
cou paso de ganado que se dirige al sitio 
couocido Alhadra; Poniente, donde tam
bién tiene puertas de entrada, con huerto 
de Pencas, de Joaquín del Águila, y por 
Norte camiuo rural: la finca descrita 
está cercada con tapia de manipostería, 
y dentro hayous t ru idos varios edificios, 
teniendo de cabida dos hectáreas, un 
área y 24 centiáreas, ó sean 18 tahullas 
d^l marco de 1.600 varas. De esta cabi
da ocupa la parte obrada 4.192 metros 
cuadrados, que tieue uu valor de 34.280 
pesetas, y la parte de huerta 12.400 pe
setas, ascendiendo todo á la suma d i 
46.680 pesetas, y los útil ;s y efectos des
tinados á la fabricac on de albayalle y 
que existen eu dicha fábrica, tasados en 
471 pesetas. 

Y para el remate de todo ello, que 
será simultáneo en esta capital y en el 
Juzgado de primera instancia d í Almería, 
se ha señalado el dia 6 de Setiembre 
próximo, a las nueve de su mañana, sien
do coudicion precisa para tomar parte 
en la subasta la consiguacion previa de 
1.000 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1880.= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 135 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término do 
seis dias á Ramón González Fernandez, 
de 44 años, soltero, jornalero, que habitó 
en la Ronda de Valencia, uúm. 11, pa
rador de la Estrella, y cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía 'del que re
frenda á la práctica de una diligencia eu 
causa que se sigue por lesiones al mismo; 
aper«ibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Agosto de 1880. = V . ° B . ° = 
Ruiz Crespo.=El Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 

Anclas». 
E n virtud de providencia del Sr Juez 

municipal é interino de primera instan-
tancia del distrito de la Iuclosa de esta 
Corte, en cumplimiento deirn exhorto del 
do igual clase del distrito do San Vicen
te de la ciudad de Valencia, se cita y 
llama á D. Higinio Rodríguez Lacasa, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario a prestar la de
claración que se interesa; apercibido quo 
de no verificarlo deutro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto de 1880.= 
V.° B . ° = . \ r a n d a . = P o r su mandado, Vic
toriano Moreno. 

L u t i n u . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 

Latina, dictada á mi testimonio, on autos 
I cjecutiv'03 promovidos por D. Serapio 
I Martin de la Peña contra I). Agustin 
! López Calvo sobre pago de pesetas, se 

requiere en forma por medio < 1; 1 ¡> osente 
á Uoña Salvadora Nicolasa Toninos y á 
D. Pedro Díaz Sal, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que concurran á percibir 
en la parte quo le3 corresponda la can
tidad producto en venta de la casa uú-
moro 10 de la calle de Mira el Rio Baja, 
y cancelar la escritura hipotecaria que 
sobre ella fué constituida á favor de so 
causante D. Manuel Díaz Meuendez por 
aute el Notario de esto Colegio D. Ma
nuel de las Horas. 

.Madrid 4 de Agosto de 1880.=Juan 
Joaquiu Jiineuez. , 

U n i v e r s i d a d . 

En los autos ejecutivos que sigue en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y mi Escribanía 
D. Gabriel de Otoiza con D. José García 
Cachena, se han embargado las trescasas 
de la propiedad de este, sitas en las ca
lles de Lavapiés, núm. 17, Rodas, núme
ro 13, y Carnero, núm. 5, así como las 
rentas de las mismas; y se ha citado do 
remate al deudor en el dia de ayer por 
medio de cédula entregada al Excmo. se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de osta Corte. 

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos. 

Madrid 10 de Agosto de 1880.=E1 
actuario, Fermín Suarez y J iménez. 
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{ i r e t a f e . 

D. Inocente Mon lijar y López, Escr i 
bano Je ac tu iñ>a*á de'. J a t e a d o de 
pr imen iastauoit del partido de Ge-
tafe. 

Doy fe que eu la causa pen liento en 
este Juzgado y mi Escribanía eu averi- ' 
guacion del autor ó autores del hurto da 
25 carros de basura, de la propiedad de 
D. Iguacio Perautoa y Fernandez, se 
halla el siguiente 

«Edicto.— D. Fraucisco Escolar y 
Martiu, Juez municipal Letrado de esta 
villa é interiuo de primera instancia del 
partido por hallarse usando licencia el 
propietario.—Por el presente se ci tay lla-
m i á D. Ignacio Perautou Fernandez, de 
35 años do edad, de estado casado y do
miciliado que fué en Madrid, eu la calle 
del Arroyo del Torero, núm. 1, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezca eu la audiencia de este Juzgado 
deutro del término de n u e v e dias siguien
tes á la publicación de este edicto en la 
Gaceta, de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
la proviucia á prestar una declaración 
en la causa criminal que se instruye eu 
avoriguaciou del autor ó autores del hur
to de 25 carros de b i s u r a de la propie
dad del dicho D. Ignacio; y si no compa
reciere dentro del término fijado le pa
rará el perjuicio que haya luga r .=Dado 
en Getafe á 2 de Agosto de 1880 .= 
Fraucisco Escolar .=Por su mandado, 
Inocente Moudéjar.» 

Corresponde á la letra con su origi
nal, de que doy fe .y á que me remito. 

Y para que. couste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para quo tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN* OFICIAL de la misma, 
pongo el presente que firmo en Getafe á 2 
de Agosto de 1880.=Inoceute Moudéjar. 

S a o ."Martín d e Va lde lg les lns . 
D. Cayetano García Montos, Juez de 

primera instancia de esta villa de San 
Martin de ValJeiglcsias y su partido. 

Por la presenté requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término do 15 
d iasá Benita Clemente Valiente, natural 
de Cereceda, proviucia de Salamanca, 
hija de Domiugo y. Juana, soltera, jorna
lera, de edad de-24 años, vecina que ha 
sido de Madrid, barrio de las Injurias, 
número 5, piso bajo, y Felipa Barreña 
Ruiz, natural de Segurilla, proviucia de 
Toledo, vendedora ambulante, casada 
con Luis Taboada Quijada, hija de Fran
cisco Toribio y Paula, que ha estado do
miciliada en dicha capital , paseo de las 

Yeserías, núm. 7, piso bajo, y cuyo ac 
tual paradero so ignora, á fin do que 
comparezcan eu este Juzgado para not i
ficarlas la sentencia dictada en causa 
seguí la contra ellas por hurto y q u e 

sufran la pena que los ha sido impuesta; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
las parará el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo se encarga á todas las A u 
toridades, tanto civiles como militares y-
agentesdo la policía judicial, se proce
da á la busca, captura, detención y remi
sión á este Juzgado con las seguridades 
couveuientes «lo las expresadas Benita 
Clemoute Valiente y Felipa Barreña 
Ruiz. 

Dada eu San Martin do Valdoiglesias 
á 31 de Julio de 1880.=Cayet»no García 
M )iites.=Por mandado de su señoría, 
Gregorio Martinez. 

J a u t a económica del Pa rque sanitario 
do Madrid. 

Dobieodo celebrarse en el expresado 
establecimiento subasta pública para 'ad
quirir 15 botiquines de cirugía, dotados, 
nuevos, sin medicamentos, con sus bastes, 
arreos y demás accesorios, para el ejér
cito de la isla de Cuba, se invita á los 
que deseen interesarse en su construcción 
para que puedau tomar parte eu la mis
ma, previo conocimiento de las condi
ciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta , sita en el local 
del mismo Parque, calle del Rosario, to 
dos los dias, do ocho á doce de la maña
na, excepto los feriados, hasta el 11 de 
Setiembre próximo q a e t e ñ i r á lugar la 
subasta, á la una de la tarde . 

Madrid 2 de A g o s t o d e l 8 8 0 . = V . o B . ° = 
El Director, Fraucisco E s t e v e . = E l Se
cretario, Federico de Cautos. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domi
ciliado eu , con cé lula personal que 
exhibe del distrito de , número , e n 
terado del anuncio y pliego do condicio
nes bajo el cual la Junta ecouó.nica del 
Parque sauit irio de Mal r i l intenta con
tratar 15 botiquiues de cirugía, dotados, 
nuevosy sin medicamentos, consusbastos, 
arreos y demás accesorios, para el ejérci
to de la isla de Cuba, se compromete á v e 
rificar el expresa lo servicio, bajo las c o n 
diciones referidas, en el precio de pe 
setas céntimos cada ootiqnin con sus 
bastes, arreos y accesorios; y como g a 
rantía acompaña á esta proposición car ta 
de pago de la Caja geueral do Depósitos 
que acredita haber efectuado el de p e 
setas á que asciende el 5 por 100 del total 
importe del precio límite marcado. 

(Fecha y firma del propouente.) 

A nuncio. 

•EL PORVENIR EX ASTURIAS. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho Doña María 
Montuenga, como madre y tutora de s u 
hijo D. Francisco Alvarez Montuenga, 
dueño del cuarto 4.° de lá acción núme
ro 184 de esta Sociedad, los dividendos 
pasivos números 1.° al 5.*, correspon
dientes á los meses de Febroro, Marzo, 
Abril, Mayo y Junio próximo pasado, 
á pesar de los anuncios y requerimientos 
del 25 de Junio y 15 de Julio últimos, 
se le hace saber quo si no los satisface, 
en esta Dirección (Pizarro, 6, segundo 
izquierda) en término de 15 dias desde la-
fecha que se le da como tercero y último» 
plazo, se le caducará dicho cuarto do 
acción, con arreglo al ar t . 21 de la ley 
de Sociedades mineras del 6 de Julio de 
18">9 y al 20 del reglamento do la S o 
ciedad. 

Madrid 7 de Agosto de 1880 .=El D i 
rector gerente, J . I . Crespo. 137 
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